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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

MEDELLÍN 

28 DE OCTUBRE DE 2022 

 

Radicado No. 05001 31 03 005 2020 00271 00  

Demandante(s) CONSTRUCCIONES VERA INTERNACIONAL SAS 

Demandado(s) EXPLANAN SA 

Asunto DISPONE DEVOLUCIÓN DE EXPEDIENTE                       4 

AUTO 

SUSTANCIACIÓN 

1858V 

 

De conformidad con lo dispuesto en los Acuerdos N° PSAA13-9962 del 31 de julio de 

2013, PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 y PSAA13-9991 del 26 de 

septiembre de 2013 del Consejo Superior de la Judicatura de la circular Circular-

PCSJC21-6 del 18 de febrero de 2021 y por no encontrarse cumplidas las exigencias 

del Acuerdo NºPSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013, se dispone la devolución 

del expediente con radicado 05001 31 03 005 2020 00271 00 ED proveniente del 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN, toda vez que de 

una revisión del trámite adelantado en el referido Despacho, se encontró que 

mediante Auto del 25 de abril de 2021, se ordenó “CESAR LA EJECUCIÓN dentro del 

presente proceso ejecutivo instaurado por Construcciones Vera Internacional SAS 

en contra de Explanan SAS e Ingeniería y Vias SAS”; decisión, que por demás, fue 

confirmada por el H. Tribunal Superior de Medellín, mediante decisión del 06 de 

diciembre de 2021.  

 

Procédase en tal sentido por intermedio de la Oficina de Apoyo a los Juzgados de 

Ejecución Civiles del Circuito de Medellín. 

 

NOTIFÍQUESE 
     

     
MICHAEL ANDRÉS BETANCOURT HURTADO 

JUEZ 
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